
Proyectode Ley N°  

Año de/Buen Senjicio a/Ciudadano 

18 ABR,ff17 	 PROYECTO DE LEY QUE REGULA EL 

RE 	 DEBITO DIRECTO 

Firri 

'Tíriipo ParImentario Fuerza Popular, a iniciativa del Congresista Freddy 
Safrmiento Betancourt, en virtud de las facultades previstas en el Art. 107° de la 
Constitución Política del Estado en concordancia con el Art. 76° del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta la siguiente propuesta 
legislativa: 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA EL DEBITO DIRECTO 

Artículo 1°.-Objeto 

La presente Ley tiene por objeto regular el débito directo como instrumento de 
pago electrónico, así como ampliar y mejorar el servicio de débito. 

Artículo 2°.- Definiciones 

Para efectos de la presente Ley, se entiende por: 

Débito directo: Instrumento de pago, mediante el cual un cliente 
receptor autoriza, de forma previa, la emisión de órdenes de débito de 
parte de un cliente originante, sobre cuentas de pago de su titularidad, 
en una institución financiera receptora, con la finalidad de liquidar pagos 
de servicios no financieros, en la fecha de vencimiento de éstos, y 
efectuar el abono en la institución financiera originante. 

Autorización de débito directo: Autorización que suscribe el cliente 
receptor con el cliente originante o con la institución financiera receptora 
para la ejecución de una orden de débito directo. 

Orden de débito directo: Instrucción que el cliente originante entrega a 
la institución financiera originante para debitar un adeudo en una cuenta 
de pago del cliente receptor, previa autorización de débito directo, la cual 
deberá ejecutarse en la fecha de vencimiento del pago objeto del débito 
directo. 

Cliente receptor: Usuario que autoriza el débito directo en una cuenta 
de pago de su titularidad en una institución financiera receptora que 
puede ser la misma o diferente a la institución financiera originante. 
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CONGRESO DE LA REPÚBUCI 
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